

	
	SOLICITUD Y LISTA DE REQUISITOS DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS
ASPN-TAM-SJU-F-06



Tampico, Tamaulipas a       del mes de                del   

C. DIRECTOR GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO
NACIONAL TAMPICO, S.A. DE C.V.
 
I. DATOS DEL SOLICITANTE
	1.- Nombre de la Persona Física o razón social:

	

	2.- Giro o actividad:

	

	3.- Domicilio Fiscal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 

	Domicilio Fiscal

	CALLE
	
	NUMERO
	

	COLONIA
	

	CIUDAD
	

	ESTADO
	

	C.P.
	

	Domicilio para oír y recibir notificaciones

	CALLE
	
	NUMERO
	

	COLONIA
	

	CIUDAD
	

	ESTADO
	

	C.P.
	

	4.- Número de teléfono 

	convencional
	
	celular
	

	Fax
	

	e-mail
	

	5.- Clave de Registro Federal de Contribuyentes 

	

	6.- En el caso de Personas Físicas, deberán proporcionar los siguientes datos:

	Originario de:
	
	Edad
	

	CURP:
	
	Nacionalidad
	

	Edad:
	
	Estado Civil
	

	Profesión o Actividad
	

	7.- En el caso de Personas Morales, deberán proporcionar los siguientes datos:

	Núm. de Escritura Constitutiva
	
	Volumen
	

	Núm. de Notario Público
	
	Lic.
	

	Ciudad
	
	Estado  
	

	Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de
	

	Fecha de registro
	
	Núm. de registro
	

	Duración de la sociedad
	

	Objeto Social (detallar brevemente)
	

	
	

	
	

	
	

	


Nombre del Representante o Apoderado Legal 
	

	Número del Poder
	
	Volumen
	

	Núm. de Notario Publico
	
	Lic.
	

	Ciudad
	
	Estado
	




II. INFORMACIÓN SOBRE EL SERVICIO PORTUARIO O CONEXO.
Indique el servicio portuario o conexo que pretende realizar:

	Amarre y Desamarre de cabos
	
	Batimetrías
	

	Avituallamiento
	
	Buceo
	

	Suministro de agua potable
	
	Fumigación
	

	Suministro de combustibles y lubricantes
	
	Inspección de carga
	

	Servicio de comunicación
	
	Inspección de buques
	

	Pilotaje
	
	Medicina integral y transporte de pacientes
	

	Lanchaje
	
	Suministro y certificación de equipo contra incendio y lanchas de salvamento
	

	Reparación de embarcaciones
	
	Suministro de equipo contra incendio y gases refrigerantes
Otro (especifique)
	

	Maniobras
	
	
	

	Recolección de basura o desechos
	
	
	

	Recolección de desechos y residuos peligrosos, aguas residuales
	
	
	

	Remolque
	
	
	

	Suministro de electricidad
	
	
	









	
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL






III. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR ANEXOS A LA SOLICITUD, MISMA QUE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE REQUISITADA Y FIRMADA.

	8.   Persona Física:

	a) Acta de nacimiento o carta de naturalización en su caso.
	

	b) Copia de identificación personal (credencial del INE).
	

	c) Opinión positiva actualizada sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, expedida dentro de los últimos 30 días.
	

	


	9. Persona Moral:

	a) Copia certificada de la Escritura Constitutiva, en la que se señale como uno de los objetos de la empresa el de prestar el servicio para el cual está solicitando el contrato y sus reformas inscritas en el Registro Público de Comercio.
	

	b) Copia certificada del Poder del Representante o Apoderado Legal inscrito en el Registro Público de Comercio.
	

	c) Opinión positiva actualizada sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la persona moral, expedida dentro de los últimos 30 días.
	

	


	10. Ambas (persona física y moral)

	a) Constancia de Situación Fiscal actualizada de los últimos 30 días.
	

	b) Declaración anual del reciente ejercicio fiscal y comprobante de pago del ISR Anual. 
	

	c) Relación del personal contratado para la prestación del servicio solicitado (Nombre completo, CURP, NSS, RFC).
	

	d) Presentar un Plan Operativo y de Negocios que contenga mínimo lo siguiente:
· Descripción y características de los equipos a utilizar.
	

	· Programa de inversión calendarizado.
	

	· Empleos directos e indirectos por generar. 
	

	· Programa calendarizado de mantenimiento de los equipos a utilizar.
	

	e) Comprobante del domicilio fiscal el cual no deberá tener más de tres meses de antigüedad.
	

	f) Comprobante del domicilio en la ciudad de Tampico, Ciudad Madero o Altamira, para oír y recibir toda clase de notificaciones, el cual no deberá tener más de tres meses de antigüedad.
	

	g) Relación del equipo propio o a cargo con el que cuenta para prestar sus servicios, en caso del equipo propio, gestionar y dar cumplimiento para el ingreso de este. 
	

	h) Relación de los vehículos, tarjetas de circulación, pólizas de seguro vigentes, fotografías.
	

	i) Registro obrero-patronal y constancias de alta y aseguramiento del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) respecto de los trabajadores que utilice para la prestación de los servicios, dicha información deberá de coincidir con el organigrama solicitado en el punto anterior. Reporte del SUA el más reciente al momento de entregar los documentos para su contratación.
	

	j) Opinión positiva actualizada sobre el cumplimiento de las obligaciones ante el IMSS y el INFONAVIT dentro de los últimos 30 días.
	

	k) Presentar su Programa Interno de Protección Civil (validado por la autoridad competente en la materia), así como el directorio de datos de contacto con disponibilidad las 24 horas, indicando la persona responsable con la competencia acreditable vigente en la materia, para coordinación y apoyo ante algún evento en el interior del recinto portuario y/o evento mayor.
	

	l) Presentar su programa de seguridad e higiene.
	

	m) Presentar Formato de Aspectos Ambientales y Controles Operacionales. (En caso de no contar con esos formatos, solicitarlos a la ASIPONA). 
	

	n) Presentar la Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Controles Operacionales en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. (En caso de no contar con esos formatos, solicitarlos a la ASIPONA).
	

	ñ) Presentar sus procedimientos operacionales específicos de acuerdo con el servicio a prestar.
	

	

NOTA: TODOS LOS ESCRITOS SIGUIENTES ANEXOS A LA SOLICITUD DEBERÁN IMPRIMIRSE EN HOJA MEMBRETADA DEL SOLICITANTE


	a) Escrito compromiso de brindar servicios de calidad. Anexo (B)
	

	b) Escrito en el que manifiesten conocer y sujetarse a las Reglas de Operación. Anexo (C)
	

	c) Escrito en el que se compromete a presentar fianza de cumplimiento al contrato y póliza de seguro de daños a terceros en los términos del contrato.  Anexo (D) 
	

	d) En el caso de empresas de manejo de combustible, deberán presentar Plan de Contingencias y de procedimientos específicos para la actividad Anexo (E). 
	






 ANEXO A

DOCUMENTOS, PERMISOS, LICENCIAS, CERTIFICADOS Y EQUIPO DE ACUERDO CON EL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO

AVITUALLAMIENTO:
1. Contar con unidades para la transportación de productos, para el caso de alimentos perecederos se debe contar con una unidad con caja cerrada y sistema de refrigeración, todas las unidades para la prestación de los servicios deberán estar acondicionadas con extintor.
2. Autorización sanitaria emitida por la Secretaría de Salud para el transporte de alimentos.
3. Presentar currículum de la empresa y su catálogo de servicios.
4. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente)
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente)
· Primeros auxilios
5. Aviso de funcionamiento de venta y transporte de mercancía y/o carta emitida por la Secretaría de Salud.


AMARRE Y DESAMARRE DE CABOS:
1. Constancia de participación en cursos que acredite su aptitud técnica para realizar la función de amarre y desamarre de los buques y artefactos navales.
2. Presentar su plan general de zafarrancho que contemple los tres escenarios:                                                                                  
· Hombre al agua. 
· Abandono de buques. 
· Contra incendio.
3. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente)
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente)
· Primeros auxilios
4. En caso de utilizar lanchas para apoyo del servicio, deberán entregar, relación del equipo, ya sea propio o rentado, así como:
· Certificado Nacional de Seguridad Marítima, emitido por la Capitanía de Puerto.
· Certificado de Matrícula de la embarcación emitida por Capitanía de Puerto.
· Certificado internacional de arqueo.
· Certificado nacional de dotación mínima de seguridad. 
· El personal de la lancha debe tener Certificado STCW 95 y Libreta de mar vigente del personal a cargo de la lancha.


BATIMETRÍAS:
1. Relación de equipo de seguridad que utilizará en el servicio.
2. Relación de embarcaciones con el que pretende dar el servicio:
· Copia de la matrícula y autorización emitidas por la Secretaría a través de la Capitanía de Puerto.
· Certificado Nacional de Seguridad Marítima.
· Certificado Nacional de Dotación Mínima de Seguridad.
3. Presentar Libreta de Mar del personal a cargo de la lancha.
4. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios


CONTENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS:
1. Contar con equipo de radiocomunicación VHF.
2. Relación de embarcaciones con el que pretende dar el servicio:
· Copia de la matrícula y autorización emitidas por la Secretaría a través de la Capitanía de Puerto.
· Certificado Nacional de Seguridad Marítima.
· Certificado Nacional de Dotación Mínima de Seguridad.
· Presentar Libreta de Mar del Personal a cargo de la embarcación.
· Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora (NOM-034-SCT4-2009)
3. Presentar su plan general de zafarrancho que contemple los tres escenarios:                                                                                 
· Hombre al agua.                                                                        
· Abandono de buques.                                                             
· Contra incendio.
4. Procedimiento para la contención y recuperación de derrames de hidrocarburos, con el listado y evidencia fotográfica del equipo para la contención y recuperación de derrames, así como los datos de contacto (Nombre completo, cargo o puesto, número telefónico, correo electrónico) de la persona para cualquier contingencia.
5. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Combate contra incendios con espumas o químicos.
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Manejo de sustancias químicas peligrosas (NOM-018-STPS-vigente).
· Primeros auxilios
6. Acreditación como empresa especializada para atención de emergencias ambientales.
7. Registro como generador y/o transportista de residuos peligrosos ante SEMARNAT.
8. Contrato o convenio con empresa autorizada para disposición final de los residuos peligrosos.
9. Póliza de seguro de daños al medio ambiente.
10. Procedimiento de recuperación de hidrocarburos.
11. Plan de respuesta a emergencias ambientales.
12. Plan de manejo de residuos generados en actividades de limpieza y contención.
13. Capacitación al personal en respuesta a emergencias con hidrocarburos.
14. Capacitación al personal en Manejo de derrames (en tierra y agua).
15. Equipo de Barreras de contención flotantes y terrestres.
16. Equipo de Material absorbente y contenedores etiquetados para residuos peligrosos.
17. Equipo de Skimmers o recuperadores de hidrocarburos.
18. Equipo de vehículos adecuados y autorizados para el transporte de residuos peligrosos.
19. Equipo de tanques de almacenamiento temporal.
20. Equipo especializado para el lavado de barreras de contención en caso de utilizar desengrasantes biodegradables.


FUMIGACIÓN.
1. Certificado Fitosanitario de cumplimiento a la NOM-022-SAG/FITO-2016 emitido por SENASICA.
2. Autorización de la SEMARNAT para la aplicación de las medidas fitosanitarias y el uso de marca en el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de conformidad con la NOM-144- SEMARNAT-2004.
3. Licencia Sanitaria expedida por la Secretaría de Salud en la cual se autoricen los servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas.
4. Presentar oficio emitido por la SAGARPA que acredite a los Organismos de Certificación, Unidades de Verificación o Terceros Especialistas Fitosanitarios autorizados en la materia de tratamientos cuarentenarios, con los cuales se realizará el servicio. 
5. Deberá presentar el contrato vigente de la prestación del servicio entre el interesado y el Organismo de Certificación, Unidades de Verificación o Tercer Especialista Fitosanitario. 
6. Aviso de inicio de funcionamiento otorgado por la SAGARPA.
7. Plan de prevención y atención a emergencias, en caso de fuga o vertimientos de sustancias tóxicas. 
8. En caso de contar con unidades para el transporte de herramienta o equipo, éstas deberán estar acondicionadas con extintor debidamente accesible.
9. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente)
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente)
· Manejo de sustancias químicas y peligrosas (NOM-018-STPS-vigente)
· Primeros auxilios


INSPECCIÓN:
1. Autorización o certificado por institución que avalen los conocimientos para prestar el servicio.
2. Si el servicio es realizado por una sociedad clasificadora, debe acreditar ser miembro o estar registrados ante el IACS (Internacional Association of Classification Societies LTD).
3. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios


LANCHAJE.
1. Relación de embarcaciones con el que pretende dar el servicio, mínimo una, en cumplimiento con la autoridad marítima:
· Copia de la matrícula y autorización emitidas por la Secretaría a través de la Capitanía de Puerto.
· Certificado Nacional de Seguridad Marítima.
· Certificado Nacional de Dotación Mínima de Seguridad.
2. Relación de personal con que cuenta para la prestación del servicio, autorizadas por la autoridad marítima, considerando que se debe dar servicio las 24 horas.
3. Relación de equipo de seguridad que utilizará en el servicio.
4. Presentar su plan general de zafarrancho que contemple los tres escenarios:                                            
· Hombre al agua.                                                                       
· Abandono de buques.                                                       
· Contra incendio.
4. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios


PILOTAJE.
1. Acreditar que el piloto o pilotos de puerto cuentan con certificado de competencia y título profesional de marino.
2. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de pilotaje para el Puerto respectivo y zona de pilotaje, expedido por la Secretaría.
3. Registro ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de su equipo de radio comunicación VHF banda marina.
4. Acreditar ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad.
5. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios


RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. (BASURA)
1. Autorización vigente del Gobierno del Estado (Agencia Ambiental para el Desarrollo Sustentable de Tamaulipas) para la recolección y transporte de Residuos de Manejo Especial, y Registro Estatal Ambiental (REA).
2. Autorización vigente del Gobierno del Estado (Agencia Ambiental para el Desarrollo Sustentable de Tamaulipas) para operar incinerador de residuos no peligrosos (en su caso).
3. Contar con el certificado MARPOL 73/78 emitido por la SEMAR vigente.
4. Convenio entre el interesado y el H ayuntamiento, en el cual se otorga el acceso a las unidades con desechos y materiales sólidos no peligrosos a las instalaciones del relleno sanitario.
5. Contar con transporte terrestre con caja cerrada para evitar escurrimientos y derrames, el cual contará con extintor en lugar accesible.
6. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios.
· Gestión integral de residuos (NOM-161-SEMARNAT-vigente).


RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS Y AGUAS OLEAGINOSAS
1. Autorización de la SCT para el transporte de materiales peligrosos a nombre del interesado, así como en caso de rentar equipo adicional al propio, se deberá presentar la autorización de la SCT de la empresa a quien se subcontrate.
2. Autorización vigente de SEMARNAT para la recolección y transporte de aguas residuales oleosas. (En caso de pretender llevar a cabo la prestación de este servicio).
3. Autorización vigente de SEMARNAT para el almacenamiento (acopio) de residuos peligrosos.
4. Autorización vigente de SEMARNAT para la recolección y transporte de residuos peligrosos.
5. Certificado Vigente de Registro de la Dirección General de Marina Mercante, para el servicio de recolección de residuos, mezclas oleosas, sustancias nocivas liquidas y basuras (MARPOL 73/78).
6. Número del registro ambiental proporcionado por SEMARNAT.
7. Listado del personal, así como la constancia de Habilidades emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o certificado que avale, que el personal está capacitado para el manejo de residuos peligrosos.
8. Relación de unidades de transporte con placas del servicio público federal debidamente acondicionadas con extintor accesible a nombre del interesado, así como de la empresa que, en su caso, se subcontrate el servicio.
9. Presentar licencias de conducir de los operadores de las unidades de transporte (tipo E), especial para el transporte de materiales peligrosos.
10. Registro Estatal Ambiental (en caso de retiro de residuos de manejo especial).
11. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente)
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente)
· Gestión integral de residuos (NOM-161-SEMARNAT-vigente)


REMOLQUE
1. Certificado Internacional de prevención de la Contaminación por Hidrocarburos.
2. Certificado de Seguridad ISM.
3. Certificado Internacional de Franco a bordo.
4. Certificado Nacional de Seguridad Marítima.
5. Certificado Internacional de Arqueo.
6. Certificado de Matrícula de la embarcación emitida por la Capitanía de Puerto.
7. Certificado de Clase.
8. Certificado Internacional de Protección del Buque.
9. Certificado Nacional de Dotación Mínima de Seguridad.
10. Contar con Sistema de Identificación Automática (AIS).
11. Presentar su plan general de zafarrancho que contemple los tres escenarios:                                            
· Hombre al agua.                                                                       
· Abandono de buques.                                                       
· Contra incendio.
12. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios.
· Manejo de sustancias químicas peligrosas (NOM-018-STPS-vigente


REPARACIÓN DE EMBARCACIÓN A FLOTE:
1. Contar con certificados homologados por las sociedades clasificadoras para la realización de los trabajos de reparación naval de que se trate.
2. Certificación del personal técnico de la operación.
3. Contar con equipos y personal necesario para la eficiente prestación del servicio.
4. En caso de contar con unidades para el transporte de herramienta o equipo, éstas deberán estar acondicionadas con extintor debidamente accesible.
5. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Actividad de corte y soldadura (NOM-027-STPS-vigente).
· Herramienta y equipo (NOM-004-STPS-vigente).
· Primeros auxilios.


SERVICIOS DE BUCEO:
1. Relación de personal calificado con el que pretende dar el servicio.
2. Presentar certificado de la empresa y/o sus trabajadores expedidos por alguna Sociedad Clasificadora que sea miembro o que se encuentre registrada ante la IACS (International Association of Classification Societies LTD) para la prestación de los servicios.
3. Certificado de Buceo Industrial. (Exposición Laboral a Presiones Ambientales NOM-014-STPS-vigente).
4. Certificado médico de aptitud para buceo.
5. Análisis de riegos para el personal ocupacionalmente expuesto POE de acuerdo con la NOM-014-STPS-vigente.
6. Certificados médicos de los últimos exámenes practicados a los buzos de acuerdo con la NOM-014-STPS-vigente
7. Constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente).
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Trabajos en espacios confinados (NOM-033-STPS-vigente).
· Primeros auxilios.
· Rescate acuático.


SUMINISTRO DE EQUIPO CONTRA INCENDIO:
1. Copia del certificado de Aprobación Marítima, para servicios de revisión, prueba, mantenimiento y recarga de equipos y sistemas contra incendio.
2. Copia del certificado de cumplimiento a la NOM-154-SCFI-vigente Equipos contra incendio-Extintores-Servicio de mantenimiento y recarga.
3. Copias de las constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente).
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Manejo de sustancias químicas peligrosas (NOM-018-STPS-vigente).
· Primeros auxilios.


SUMINISTRO DE AGUA:
1. Copia del aviso de funcionamiento a la Comisión Estatal para la Protección contra riesgos Sanitarios (COEPRIS).
2. Autorización de la Comisión Nacional del Agua.
3. Copia del permiso o licencia de salubridad.
4. Contar con unidades para el transporte de agua en buen estado, las cuales deberán estar acondicionadas con extintor debidamente accesible. En caso de rentar el equipo a un tercero, presentar el contrato vigente de prestación del servicio.
5. Resultado de la verificación sanitaria emitida por la Secretaría de Salud para almacenar y transportar agua en pipas.
6. Resultados de los análisis de calidad del agua de acuerdo con la NOM-127-SSA1-1994.
7. Anexar cumplimiento a la NOM-013-SSA1-1993 Requisitos sanitarios que debe cumplir la cisterna de un vehículo para el transporte y distribución de agua para uso y consumo.
8. Copias de las constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente)
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente).
· Primeros auxilios.


SUMINISTRO DE LUBRICANTES
Cuando el servicio sea a través de auto tanque:
1. Contar con contrato vigente de distribución de combustibles marinos celebrado con Petróleos Mexicanos.
2. Copia de autorización de la Comisión Reguladora de Energía para comercialización del combustible.
3. Constancia de cumplimiento a la NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.
4. Constancia de Habilidades expedida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o certificado que avale que el personal está capacitado para prestar el servicio y para enfrentar cualquier contingencia.
5. Disposiciones establecidas por la Agencia de Seguridad, Energía y Medio Ambiente.
6. En caso de rentar el equipo de transporte a un tercero, el interesado deberá presentar el contrato de prestación del servicio de transporte vigente.
9. Copias de las constancias DC-3 no mayor a 2 años: 
· Uso y manejo de extintores (NOM-002-STPS-vigente)
· Colores y señales de seguridad e higiene (NOM-026-STPS-vigente)
· Uso de equipo de protección personal (NOM-017-STPS-vigente)

Cuando el servicio sea a través de embarcaciones:
1. Contar con contrato vigente de distribución de combustibles marinos celebrado con Petróleos Mexicanos.
2. Copia de autorización de la Comisión Reguladora de Energía para comercialización del combustible.
3. Constancia de cumplimiento a la NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.
4. Contar con equipo para la prestación del servicio, en caso de rentar el equipo de un tercero, el interesado deberá presentar el contrato vigente de fletamento o de prestación de servicios.
5. Certificado Internacional de prevención de la Contaminación por Hidrocarburos.
6. Suplemento del certificado Internacional de Prevención de la Contaminación por hidrocarburos.
7. Certificado de Gestión de la Seguridad.
8. Certificado Internacional de Francobordo.
9. Certificado Internacional de Arqueo. 
10. Certificado de Matrícula emitido por la Capitanía de Puerto. Certificado de protección del buque (si es mayor o igual a 500 toneladas de arqueo bruto).
11. Certificado de Internacional de Protección del buque.
12. Certificado Internacional de Seguridad Marítima emitido por la Capitanía de Puerto.
13. Certificado de Seguridad del Equipo.
14. Certificado de seguridad radioeléctrica.
15. Certificado de dotación mínima de seguridad.
16. Contar con equipo del Sistema de Identificación Automática, para poder ser monitoreado por el CCTM.












ANEXO (B)

MODELO DE ESCRITO COMPROMISO DE BRINDAR SERVICIOS DE CALIDAD.



Tampico, Tamaulipas, a  _____   de _________ del 20___



Administración del Sistema Portuario Nacional Tampico, S. A. de C. V.
PRESENTE.

Asunto: Carta compromiso de calidad y disponibilidad de horario.


De conformidad con lo señalado en el formato de solicitud ASPN-TAM-SJU-F-06, quien suscribe -----------------------------------, declaro que en el caso de resultar habilitado como prestador  de servicio portuario de -------------- en el Puerto de Tampico, mediante la celebración del contrato respectivo, me comprometo a cumplir con todas las disposiciones que en materia de calidad, seguridad y productividad resulten aplicables y que se causen a partir de la entrada en vigor del propio contrato, con base en el Sistema de Gestión Integral de esa entidad a su cargo, al Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2021-2026 del Puerto de Tampico, lo señalado en los artículos 45, 53 y 63 de la Ley de Puertos y lo dispuesto en las Reglas de Operación del Puerto de Tampico.

Asimismo, declaro el compromiso de brindar el servicio portuario de -----------------, cada vez que se requiera, teniendo la disponibilidad de hacerlo las 24 horas del día, durante los 365 del año.


A t e n t a m e n t e





	
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL







 

ANEXO (C)

MODELO DE ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN CONOCER Y SUJETARSE A LAS REGLAS DE OPERACIÓN.



Tampico, Tamaulipas, a  ____   de   __________ del 20___



Administración del Sistema Portuario Nacional Tampico, S. A. de C. V.
PRESENTE.

Asunto: Declaración de conocimiento y compromiso de sujeción a las 
Reglas de Operación del Puerto.


De conformidad con lo señalado en el formato de solicitud ASPN-TAM-SJU-F-06, quien suscribe --------------------,  me sujetaré estrictamente a los términos y condiciones establecidas en las Reglas de Operación del Puerto de Tampico y a las disposiciones establecidas en la Ley de Puertos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas que le resulten aplicables.


A t e n t a m e n t e






	
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL


















ANEXO (D)


MODELO DE ESCRITO EN EL QUE SE COMPROMETE A PRESENTAR FIANZA DE CUMPLIMIENTO AL CONTRATO Y PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS A TERCEROS.



Tampico, Tamaulipas, a  ___   de  ______  del 20___
                                          

Administración del Sistema Portuario Nacional Tampico, S. A. de C. V.
PRESENTE.


Asunto: Carta Compromiso garantía de cumplimiento y seguro que cubra daños a terceros.



De conformidad con lo señalado en el formato de solicitud ASPN-TAM-SJU-F-06,          quien suscribe _________________, declaro que en el caso de autorizar el contrato de Prestación de Servicios Portuarios solicitado,  me comprometo a cumplir oportunamente con la obligación de contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros, equipos e instalaciones, así como  a la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato, conforme los términos que se indiquen en el propio contrato, y acreditar su cumplimiento ante esa Administración del Sistema Portuario Nacional a su cargo mediante la presentación de los documentos correspondientes.



A t e n t a m e n t e








	
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL








ANEXO (E)

MODELO DE ESCRITO DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIAS. 



Tampico, Tamaulipas, a  ___   de ________ del 20___


Administración del Sistema Portuario Nacional Tampico, S. A. de C. V.
PRESENTE.


Asunto: Programa Interno de protección Civil.


De conformidad con lo señalado en el formato de solicitud ASPN-TAM-SJU-F-06, quien suscribe ________________, presente el Programa Interno de Protección Civil validado por la autoridad competente a implementar dentro del Puerto en caso de presentarse algún tipo de siniestro originado por los riesgos inherentes al desarrollo del servicio portuario de __________________.

Asimismo, manifiesto conocer el Programa de Protección Civil para el Puerto de Tampico, sobre el cual, además expreso la aceptación de los términos y condiciones establecidos en el mismo y mi compromiso de apegarme a tales disposiciones, durante el desarrollo de las actividades objeto de la prestación del servicio aludido.



A t e n t a m e n t e







	
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL







Para cualquier duda o aclaración, enviar correo a sgpromocion@puertodetampico.com.mxRev. 21 30/03/26
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